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PODER LEGISLATIVO FEDE RAL 
CA~IARA Dli DIP UTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 63-I1-1-2313 
Exp. 4444 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 242 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, con número 

CD-LXIII-I1-2P- 203, aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2017. 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POO ER LEG ISLATI VO FEDERAL 
C'¡~IA RA DE DIPUTA DOS , 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PARRAFO AL NUMERAL 4 DEL 
ARTÍCULO 242 DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al numeral 4 del artículo 242 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar como sigue: 

Artículo 242. 
1. a 3 .... 

4 .... 

La propaganda electoral debe promover el empleo de un lenguaje 
incluyente, que garantice la igualdad de género. 

5 .... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABL 
UNIÓN.- Ciudad de México, a.27 de abril de 2017. 
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Dip. María GuadalupeNurgutá Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales 
Minuta CD-LXJll-II-2P- 203 
Ciudad de México, a 27 de a 1'i11Íe 2017. 

¿d ~' 
Lic. Juan ¿;I& elgadiIlO Salas 
Secretario Wse~icios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados 
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Dip. Isaur v ova Pool Pech 
secr\ taria 


